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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
la el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá, verificarse cada aSo. 

SK PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

St imcribfl en la Contaduría de la Dipntacidn protincial, ¿ cuatro pe-
natas eineuenta eéniimos el trimestre, ocio pesetas tí semefttre y quince 
pesetas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pasfos defuera de la capital se hanln per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas as cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos da peseta. 

PARTEUFIGiAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Qaalt del día \." de Agosto) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diaposlcionu de las autoridades, excepto laf qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofíeial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional qne dimane de laf mismas; lo de ínteres 
§articular prerío el pago adelantado de Teinte céntimos 

e peseta por cada línea de inserción. 
Los anuncios i que hace refereneia la circular de la 

Comisión provincial, (echa 14 de Diciembre de 1905, éa 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Ño-
Tiembre de dicho ario, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTIMES OFICIALSS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINBS se inserta. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR 
Con motivo de las maniobras que 

han de tecer lugar en la segunda 
quincenadel mesdeSeptiembre p r ó 
ximo, el t x c m o . Sr . Capi tán gene
ral de la Región interesa: 

«Que por la Guardia c i v i l y s e ñ o 
res Alcaides se prevenga á los indi 
viduos que se hallen con licencia y 
en reserva activa, que serán llama 
dos á filas en la segunda quincena 
del mes de Septiembre próximo, re 
cordándoles que de no presentarse 
en sus Cuerpos dentro del tercer dia 
después del que ee fijo para cada 
uno, incur r i rán en las penas s e ñ a 
ladas para los desertores, con arre
glo á lo dispuesto en los atticulos 
320 del Código de Justicia mili tar, 

y 148 de 1» ley de Reclutamien
to y Reemplazo da 31 de Agosto de 
1!>96 y 3.° y 11 del Reglamento para 
la ejecución de dicha ley! teniendo 
en cuenta las autoridades y demás 
personas que por su cargo es t án l l a 
madas á intervenir en las operacio 
nes de la movi l ización, lo prevenido 
en el ai t. üOO de la ley de Reclu ta
miento, que se apl icará á cuantos 
con cualquier motivo ó pretexto 
omitan, retrasen ó impidan el curso 
o efecto de las ó rdenes emanadas de 

la autoridad que ordene la movili 
zac ióc y concen t rac ión , y para los 
que de a lgún modo dificulten el 
cumplimiento de dichas órdenes , 
a t í como para aquellos que oo las 
notifiquen iadividualmente á los in 
teresados, teniendo el deber y la po
sibilidad de hacerlo. 

A l salir los individuos de sus pue
blos para su concen t rac ión , los A l 
caldes de los mismos les abonarán 
tantos socorros de 50 cén t imos cada 
ti o o, como días sean estrictamente 
necesarios para incorporarse á ban
deras. 

Para el cumplimiento por parte de 
los Alcaldes de la disposición ante
rior, se les advierte que debe rán 
computar por diás enteros, aquellas 
fracciones de los mismos que resnl 
ten superiores á seis horas, y que 
para el reintegro de los socorros 
cilitados, bastará pasen los Ayun ta 
mientos el oportuno cargo á los 
Cuerpos á que pertenezcan los i n d i 
viduos, los cuales los abonarán en la 
forma m á s rápida y directa que sea 
posible. 

La falta de incorporación no po
drá excusarse, por no haber recibi
do los que la cometan el aviso de 
su llamada, siempre que el no rec i 
birle obedezca á haberse ausentado 
de su residencia sin la competente 
autor ización.» 

L o q u e se publica en esto BOLE
TÍN OíiciALpara conocimiento de los 
Alcaldes y demás interesados, á fin 
de que el resultado prác t ico de esta 
movilización sea el apetecido. 

León 29 de Julio de 1907. 
E l Oobernador, 

J o s é V á r e l a 

Juatapmineial de Instrueciim pública 
Clrcalar 

E n cumplimiento de la orden-
circular de la S u b s e c r e t a r í a de 25 
de Noviembre de 190íj, los señores 
Maestros cu idarán de remitir antes 
del dia 10 de Septiembre p róx imo , 
un estado, por duplicado, de sus 
respectivas Escuelas, conforme al 
modelo que ee indica en dicha dis

posición, y que yu conocen los inte
resados por h ibe r cumplimentado 
este servicio en años anteriores; ad-
virtieudo que á los que dejaran de 
enviar loe datos que se les piden, en 
el plazo marcado, se les ap l icarán 
las correcciones á que alude el ar
ticulo 6.° de dicha orden-circular, ó 
sea censura en su expediente per
sonal ó baja en nómina y formación 
de expediente. 

No es de esperar que ninguno de 
loa Maestros de la provincia d é l u 
gar por su negligencia en el cum
plimiento de este servicio á que se 
les aplique ninguno de los mencio
nados correctivos, y á este fin se les 
encarece el más e x a c t o cumpl í 
miento del mismo por medio de lu 
presente. 

León 30 de Jul io de 1907. 
E l Gobernador-Prestíante, 

José Várela. 
El Secretario, 

. Miguel Bravo 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

C E N S O D E ^ P O B L A C I Ú I Í 

C i r c u l a r 
Transcurrido con exceso el plazo 

señalado en mi circular, inserta en 
el BOIKTÍN n ú m . 83, del dia 12 del 
pasado mes de Jul io , sin haber dado 
cuenta los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión se expresan de ía re 
cons t i t uc ión de las Juntas mun ic i 
pales del Censo de población, y 
siendo de toda necesidad y urgen
cia el servicio ordenndo por dicha 
circular para los nuevos trabajos 
que han de encomendarse á estas 
Juntas, he acordado c o n m i n a r á los 
Alcaldes en descubierto con el m i 
ximum de multa que señala el ar
t ículo 184 de la ley Munic ipal , y 
con iguai cantidad á los Secretarios: 
en la que unos y otros quedan desde 
luego incursos, s i dentro del preciso 
t é r m i n o de quinto dia , no remiten 
los documentos prevenidos en la 
ueocionada circular, sin perjuicio 

además de mandar Comisionados & 
recogerlos por cuenta de los mismos 
Alcaldes y Secretarios. 

León i . ° de Agosto de 1!)07. 
El Gobernador-Presideate, 

J o s é Várela. 
Ayuntamientos en ¿escubierto 

Alvares, A l i j a de los Melones, A r -
dón , Balboa, Bañeza (La), Barrios de 
L u n a , Benavides, Bsnuza, Borre
nes, Búróo , Bustil lo del Pá ramo, 
Caba&as-Saras, Calzada del Coto, 
Campo de la Lomba, Campo de V i -
Uavidel, Canalejas, Candín , Car ra -
cedelo, Carrizo, Carrocera, Castilfa-
lé, Castrillo de Cabrera, Castrocal-
bóo, Castrouudarra , Castrotierra, 
Cea, Cebrones del Rio , Cotvil los de 
los Oteros, Chozas de Abajo, Destria-
na, Encinedo, Fabero, ( lal leguil los , 
Gordoncil lo, Joara, Joai i l la de las 
Matas, Laguua Dalga, Laguna de 
Negri l los , L á u c a r a , Luyego , Llamas 
de la Ribera, Mag tz . Mansil la Mayor, 
M u r i á s d e Paredes, Onzonilla, Oseja 
de Sajambre, Pajares de los Oteros, 
Palacios de la Valduerna, Palacios 
del S i l , Paradaseca, Ponferrada, Po
sada de Valdeón, Quintana del Mar
co, Regueras de Arr iba , Riego de l a 
Vega, Rielio, La Rob.a, Rodiezmo, 
Roperuelos del Pá ramo, S a h a g ú o , 
San Andrés del Rabanedo, San C r i s 
tóbal de la Polantera, (jan Emi l i ano , 
Sao Esteban de Nogales. San Este
ban de Valdueza, San Millán de los 
Caballeros, Santa Cristina de V a l -
madrigal , Santa Elena de Jamuz, 
Santa María de la Isla, Santa María 
del P á r a m o , Santas Martas. Santia
go Mil las , Santovenia, Sobrado, 
Trabadelo, Vnldefresno, Va lde lu -
gneros, Valdemora, Valdepié lago , 
Valderas, Valderrey, Valdesamario, 
Valdeteja, Valdevimbre, Valencia de 
Don Juan , Valverde del Camino, 
Valverde Enrique, Val leci l lo , L a 
Veci l la , Vegacervera, Vega de Es-
pinareda, Vega de Infanzones, Ve -
g a m i á n , Vi l labl ino, Vi l labraz , V¡ -
lladecanes, Villademor de la V e 
ga , Villufer, Vi l laga tón , Vi l l amar -
tin de Don Sancho, Vil lamizar , V i -
l lamol, Vi l lamootán de la Valduer-

1 na, Vil laobispo, Villasabariego, V i -
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llatnrie!, V' l laverde de Arcayos j 
Zotec del P á r a m o . 

FOMENTO 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Anuncio 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras de cons t rucc ión de un pa
bellón destinado :í operaciones de 
heliograbado en el solar contiguo al 
edificio donde se halla el Ministerio 
de Ins t rucc ión pública de la Corte, 
bajo el presupuesto de 21.374'49 pe-
Betas, s e g ú o comunicac ión de la 
S u b s e c r e t a r í a del ramo fecha 19 del 
comente , se anuncia en este BOLB 
TIN OnciAL por si alguno quisiera 
tomar parte eo la subasta, que ten
drá lugar en Madrid el Cía ' l ' i de 
Agosto p róx imo; teniendo eu cuen
ta que hasta oí 16 del mismo se ad
mi t i r án los pliegos de lieitadores, 
cerrados, en este Gobierno, durante 
las horas de Oficina, ncompaBando á 
ellos carta de pago do la Caja gene
ral de Depósi tos, ó de alguna Sucur
sal , que acredite previamente haber 
Consignado la cantidad de 1.000 pe 
setas en metál ico ó en efectos de la 
Deoda. 

León 29 de Julio de 1907. 
E l Gobernador, 

J o s é V a r ó l a 

Modelo de proposición 

D. N . N . . . , vecino d e . . . , ente
rado del anuncio publicado con fe 
c b i i . . . , y de los condiciones y re
quisitos que sa exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de cons t rucc ión de un pabe
llón destinado á operaciones de he . 
liogrsbedo en el solar contiguo al 
edificio donde se halla el Ministerio 
de Ins t rucc ión pública, so compro 
mete á toma)' á su^cargo U obra con 
estricta sujeción ó los expresados 
requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja, se añad i r á con la 
d e . . . p o r 100.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MINISTBRIO DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ( RDBN 

l imo. Sr . : Vista la instancia que 
coi i motivo de un oiso de inspec
ción del trabajo ocurrido eu 1904 
ha sido dirigida por la Junta local 
de Vizcaya al Instituto de Reformas 
Sociales, á lin de que se arlaren las 
relaciones que pueda haber eatre la 
Const i tución del Estado y los pre . 
ceptos referentes á inspeción del 
trabajo, y á fin tambiiiu de que se 
precise si ¡os acuerdos de las Juntas 
locales que sean recurridos ante el 
Gobernador c iv i l ó la Junta pro
vincial habrán de considerarse fir
mes y ejecutivos si transcurrido el 
plazo do ocho dias. que la ley sefla-
la para su resolución, és ta no faese 
dictada: 

Vistos también el informe del 
Instituto de Keformas Sociales y el 
art. 30 del Reglamento de 13 de N o 
viembre de 1900 para la aplicación 
de la ley del Trabajo de mujeres y 
n i ñ o s ; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) so ha 
servido disponer: 

Pr imero. Que se publique la par
te del informe del Instituto que se 
relaciona con ia inspección para que 

en lo sucesivo, tanto los I n i p i c t o -
res del trabajo ó los designados por 
las Juntas, como los dueños de fá
bricas, talleres, y , en general , de 
establecimientos de t rub i jo / l e cua l 
quier clase que sean, se atengan á 
la doctrina en el mencionado in 
forme susteniads. 

Segundo. Que, á semejanza de 
lo preceptuado en el art. 30 del Ra 
glamento de 13 de Noviembre de 
1900, el Alcalde ó la Junta local 
puedan recnrrii- al Ministerio de la 
Gobernación s i , denunciada una i n 
f racción, la Junta proviocial no 
adoptara las medidas necesarios pa
ra corregirla ó dejare sin efecto las 
acordadas por la Junta local . 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Jul io de 1907.—Cierva. 
Sr . Subsecretario de este Mmis t e rb . 

Informe que se cita 

E l 29 de Diciembre del pasado año 
de 1906, el Sr . Alcalde Presidente 
d é l a Junta local de Reformas So
ciales de Bilbao elevó á este Minis 
terio una instancia, donde manifes -
tó que, en v i r tud de denuncia he
cha por los Vocales laspoctores de 
la Junta local de Bilbao D. Facuu 
do P i i ezaguu , D. Vicente Fa t rá s y 
D, Gerardo de Arana contra los 
industriales de esa v i l la D. Enrique 
Vicente Labajo y D. Vicente Torre, 
por oponerse á la visi ta de inspec
ción en los talleres de su propiedad, 
y considerando qne U resistencia 
de los mismue cons t i tu ía una in 
fracción de lo que sobre el par t icu
lar p recep túan la ley de 13 de Mar 
zo de 1900 y el Reglamento para 
su apl icación, y aun m á s directa 
mente á lo establecido en la c i r cu 
lar de 12 de Agosto dó 1902, esa 
Alcaldía , de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el art. 13 
do la primera ae l i s citadas dispo
siciones, y cumpliendo acuerdo do 
la Junta local, impuso la mul la de. 
25 pesetas á cada uno de los referi 
dos Industriales, de la cual provi'-
dencia recurrieron en alzada ante el 
Sr . Gobernador c i v i l , Presidente de 
In Junta provincial de Reformas So 
niales. Elevados ios recursos á dicha 
Autoridad eu 11 de Noviembre de 
1904, t r anscur r ió no y a el periodo 
de ocho uias que la ley concede 
para su resolución, sino el de vein • 
te mests, demora que vino á perju 
dicsr de un modo evidente á la ges
tión de la Junta local , privando á 
sus V c c i l e s de aquella fueiza moral 
que les es tan necesaria. 

L-i resolución del Gobernador, 
previo informe de. la Junta provin
c ia l , fué transmitida al Alcalde en 
18 de Junio de 1906. E u ella se con 
eidera como justa y legal la con
ducta observada por los industriales 
mencionados, fundando esta con
clusión en que: 

1. " La Conet i tuc ión , ley funda
mental del Estado, garantiza en su 
are. fl.° la inviolabil idad del domi
c i l io . 

2. " Los a r t í cu los 215 y 504 del 
Código penal cornibnran eso pre
cepto de la Cons t i tuc ión . «Y como 
este es un derecho—dice la resolu 
ción gubernativa—sancionado por 
por la Cons t i tuc ión , de aqui que no 
pueda prevalecer contra él n ingu 
na disposición contenida en leyes, 
Reales decretos, circularos, cuyas 
disposiciones no tienen fuerza a l 
guna en cuanto contradigan los 

p r í c e p t o s constitucionales. Es m i s 
—BSHIO—!• imposición de multa á 
un industrial por ejercitar su dere
cho, que lo concede la Cons t i tuc ión , 
al no permitir la entrada en su esta 
blecimiento sin auto judicial cous 
t i t n i r n una tentativa de los delitos 
definidos y penados en los a r t í cu 
los 215 á 504 del Código penal. 

'á.° Las frases de la c ircular del 
12 dó Agosto de 1902, en v i r tud de 
la cual el patrono que ponga difi 
cultades á la función de ios Inspec 
tores, mientras és ta se ejerza den
tro de los l ími tes legales, infringe 
la legis lac ión vigente, se han de 
entender en el sentido de que el 
Inspector ha de i r provisto de auto 
motivado de Juez competente. 

E a su v i r tud , la mencionada J u n 
ta local recurre ú este Instituto á 
fia de que se aclaren las relaciones 
que pueda haber entre ia Const i ta 
ción del Eatado y la ley de Inspec 
ción del trabajo, y á fin t ambién de 
que 89 precise si los acuerdos de las 
Juntas locales que sean recurridos 
anto el Sr . Gobernador ó Junta pro 
vincial h t b r á n de considerarse fir
mes y ejecutivos si transcurrido el 
periodo de ocho días que ia ley se
ñala pura su resolución, é s t a no 
fuese dictada. 

Itformada la instancia referida y 
aprobado el inf i rme en la sesión 
de! Piéno del & de Enero de 1907, 
en tend ió esta Corporación q u é el 
caso consultado es uno de los que 
mayor gravedad «.frecen eo cuan
to se refiere á la apl icación de 
las leyes del trabajo, cuya eficacia 
sena absolutamente oula si 8 ) hi 
ciese imposible la inspección con 
procedimientos y argucias como los 
empleados en esta ncasión para f i -
vorecer á los industriales denun
ciados. 

Las dos cuestiones á que en úl t i 
mo té rmino concierne la instancia 
presentada son dol más alto i n t e r é s , 
y las bemos de tratar separada
mente. 

La primera estriba en, las relacio-
hiís que pueda haber entre la Coi.s 
t i t uc ióa del Estado y la ley de Ins 
peocióu del trabajo. 

Que ia Cons t i tuc ión vigente , ley 
fundamental del Estado, garantiza 
en su art. i5.° la inviolabilidad del 
domicil io, es de todo punto indu
dable. 

Que contra eso precepto const i-
t i tucional no tienen fuerza alguna 
las leyes, Reales decretos ó c i rcu 
lares que pretendan modificarlo, no 
es meóos evidente, ni uacesita re 
cordarlo nadie. Pero si de estas pre
misas se quiere inferir la conclusión 
do que el luspector del trabajo ne
cesita proveerse de un mandomieu-
miento judic ia l para penetrar en 
una fábrica, en un taller ó en un 
establecimiento industrial cualquie
ra y ejercer ulü sus funciones, he
mos de reconocer que no sólo no os 
lógica ia consecuencia, sino que 
contradice por completo los pr inci
pios en que pretende apoyarse. 

En efecto: el art. 8.° de la Consti 
tución dice lo siguiente: «Niidie 
podrá entrar on el domicilio de un 
español ó extranjero residente en 
España sin su consentimiento, ex
cepto en los casos y eu la forma 
expresamente prevista en las le 
yes.» 

i Q u é leyes son é s t a s í L a resoln-
ción de la Junta provincial parece 

dar á entender que no existen ntras 
leyes á las cuales pneoa referirse la 
Cons t i t uc ión que los articules 545 
al 568 de la ley de E i ju ic iomien to 
c r imina l , y los nr t ícuius 215 y 216 
del C o l i g o peoal vigente. Pero esa 
i n t e r p r e t a c i ó n es te talmente arbi
traria, porque cuantas leyes con
tengan semejante au to r izac ión para 
penetrar en el domici l io , indicando 
el caso y la forma en que habrá de 
hacerse, cons t i t u i r án por necesidad 
otras tantas excepciones, previstas 
por la Cons t i tuc ión en su art. 6 °, y 
no podrá decirse, por lo tanto, que 
son preceptos anticonstitucionales 
y que carecen de fuerza de obl igar , 
s inó precisamente todo lo contra
r io . 

Que estas leyes de excepc ión 
existen (aparte de ios casos conte
nidos en la ley de Enjuiciamiento 
cr imina l , a:t. 553 como S"o el del 
individuo sorprendido en fligraote 
delito, el de! delincuente inmedia
tamente perseguido por los agentes 
de la Autoridad que se oculta ó re
fugia en a lguna casa y el de la 
persona contra la que haya manda
miento de pr is ión) , vamos á demos
trarlo inmediatamente; pero antes 
conviene dilucidar una cues t i ón 
previa. 

¿Qué se entiende por domicilio? 
¿Puede considerarse como tal un 
establecimiento industrial? 

L a Const i tución no define e! do
mic i l io ; pero si lo. define la ley de 
E i jn ic i amieu to cr iminal en sn ar
ticulo G44. donde dice: «Se reputan 
domicilios para los efectos de los 
a r t í cu los anteriores (que tratan de 
lo entrada y registro en lugar cé 
rrado): 

l.° Los palacios reales, es tén ó. 
no habitados por el Moourca al 
tiempo de la entrada ó . registro; . 
2 ", el edificio ó lugar cerrado ó ia 
parte de él destinada principalmen
te á la hubi tación de cualquier es
pañol ó extranjero residente en Es 
paña y de su familia; 3 °, los bu
ques nacionales mercan te s .» 

Atendiendo, pues, á este articulo, 
que es el ún ico en nuestra legisla
ción que define con cierta claridad 

I el domicil io, resulta claramente que 
' cuando un edificio ó una parte de 

él no está principalmente destinado 
á la habi tac ión del residente ó de 
su f imi l i» , no debe ni puede consi
derarse eso edificio ó esa parte do él 
como domicilio, puesto que lo defi
nidor de és te es el destino de la ha
bi tac ión . U n establecimientT indus
trial donde no viven el dueño ni su 
f i m i l i a , ó la parte de ese estableci
miento principalmente destinada al 
traWjo de ios obreros, y uo á la 
morada de aqué l los , no es domici
lio, y no pueden aplicarse respecto 
á su entrada on é l . las disposiciones 
del art. 6 0 de la Cons t i t uc ión . 

Corrobora este sentido el art. 557 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal, s e g ú n el cua l t í a s tabernas, 
casas de comidas, posadas ó fondas, 
no se r e p u t a r á n como domicilio de 
los que se encuentren ó residan en 
ellas occidental ó temporalmente, y 
lo serán tan sólo de los taberneros, 
hosteleros, posaderos y fondistas 
que se hallen á su frente y habiten 
al l i con sus familias, en la parte del 
edificio á este servicio dest inada.» 
Es decir, que no ya un eatabloci-
miento donde, por lo regular, los 
obreros no permanecen m i s que du
rante las horas do trabajo, sinó una 



i 1 ! í r 
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fjnd.1 ó posade, donde los h u é s p e 
des dnormen, no su refutuü domici
lios si 10 eo la partí* del edificio des
tinado i la habi tac ión del dueño ó 
de su familia. 

Tul esmero h i procurado obser
var «I vigente Reglamento de ios 
pecc.úu del trabajo para dist inguir 
lo que por su ca r ác t e r sacial debe 
estimarse objeto de esta cíese de 
leyes do squello que entra en la 
ju r i sd icc ión de la au tonomía íodivi -
dual, que no sólo se previene So ol 
art. ¡i) que los Inspectores en ol 
ejercicio do sus fuucioues observa
rán la mayor cor tes ía con los pa
tronos ó industriales, sinó que, ;\ 
pesar do outorisar : i los primeros el 
art. 4'2 para ex imina r los registros 
del personal en lo relativo á edades 
y sexos y d e m á s documentos con
signados en las leyes del trabajo 
como obligatorios, en el art. 43 se 
exime á los patronos ó encargados 
de la obl igación de poner de mani
fiesto los libros, en cuanto i los 
que, con arreglo al Código de C o 
mercio, sean secretos. 

Es, por tanto, notorio que el es
tablecimiento ó industria, en la par
te que lleva este nombre, y que es 
ú m c a m e u t o objeto de la visi ta del 
Inspector, no puede legalmente con
siderarse como domicil io. Pero aun
que asi hubiese do estimarse por 
una in te rpro tac ión arbitraria, siem
pre resul ta r ía que el Inspector,"al 
penetrar en el establecimiento, se 
halla dentro de los preceptos cons
titucionales, porque penetra en vir 
tud de un:i de esas leyes de excep 
ción á que el mismo art. 6.° de la 
Const i tuc ión se reriere. 

Numerosos son los casos de ex
cepción que & diario se ofrecen en 
la pr.ictica de las inspecciones de 
todo-genero,, sin que se susciten 
reclamaciones ni interpretaciones de 
la Const i tución como los que los in 
dustriules de Bilbao, la Juota pro
vincial de Refornias Sociales y el 
Gobernador hacen. 

Citemos en primer té rmino el K o -
giamento para el servicio do ins
pección d e . l a Hacienda públ ica , 
aprobado por R a i l decreto da 13 de 
Octubre de 180b. 

La inspección de las fuentes de 
t r ibu tac ión d é l a tarit» 3 . ' compren
de toda clase de establecimientos 
fabriles y explotaciones jndustna-
los preferentemonte, y á otros agen
tes en la pequeña industria. 

Pues bien; si los contribuyentes 
oponen resistencia al Inspector á la 
visita del local para el reconocí 
miento de la base tributaria, fórmá-
selcs expedientes do defraudación y 
son castigados en consecuencia. Y 
no se concibe osa penalidad ai di-, 
chos contribuyentes ejercieren un 
derech i concedido por ta Const i tu
ción. 

Puede citarse también el Regla 
mentó do policía minera, aprobado 
por Real decreto de 15 de Julio d.) 
1897, el cual , en sus ar t ículos 2.°, 
10 y 130 & 138, somete á la iuspec-
ción y vig i lancia del Cuerpo de In
genieros de Minas UH explotaciones 
mineras de todas clases, los talleres 
de preparación mecánica y las f i -
bricas mine ra lú rg i cas y me ta lú rg i 
cas. Con mis tlotalks: los a r t ícu los 
10 y 135 prescriben ; i los propieta
rios, directores ó encargados de mi 
ñas, fabricas y talleres la obliga-
c'ón de permitir la entrada en eses 
lugares á los logonieros inspecto
res y al personal subalterno que les 

acompaña y facilitarles la inspec
c ión . 

E l art. 176 establece además que 
toda transgres ón á los preceptos 
del Reglamento, sorá castigada por 
los Gobernndoros civiles con m u l 
tas quo pueden llegar á ser hasta 
de 500 pesetas. 

Paro esto, que diariamente se 
practica, so haca oo virtud de un 
Real decreto. En cambio, el Inspec 
tor del trabajo panetra en el esta
blecimiento industrial en vir tud de 
un verdadero precepto legislativo: 
la ley de 13 de Marzo de 1900, cuyo 
art. 7.° previene: 

• áe rán atribuciones de ostns J u n 
tas (locales y provinciales) inspec
cionar todo centro de trabajo; c u i 
dar de que tengan condiciones de 
salubridad ó higiene; formar las es 
tadisticns del trabajo; procurar el 
establecimiento do jurados mixtos 
do patronos y de obreros; entender 
en las reclamaciouos que unos y 
otros sometiereo á su deliberación, 
y velar por el cumpimiento da esta 
ley, singularmente donde se re-
unan obreros de ambos sexos, para 
que se observo una disciplina quo 
evite todo quebranto do la moral ó 
de las buenas costumbresi; á lo cual 
agrega el art. U : <La inspección 
que exige el cumplimiento de esta 
ley (y, pdr lo ta i to, el del art. 7 "), 
corresponde al Gobierno, sin pei jui-
cio de la misión que en ella se con
fia á las Juntas lócalos y provincia
les, preceptos ampliados en los ar
t ículos 31 á 36 del Reglamento. S i , 
pues, la inspección es tá preceptua
da por la ley, y no se podría realizar 
sin la entrada en el establecimiento, 
esta entrada va contenida en la 
misma ley, y con arreglo á ella la 
demanda.el Inspector, cons iderán 
dosu comocaso de obst rucción la ne
gativa del patrono. 

Por eso la circular de 12 do Agos • 
to de 1902' dice, con muy buen 
acuerdo: cNo cabe, pues, duda de 
n i n g ú n g é n e r o respecto á la facul
tad que asisto : i los delegados do 
dichas Juntas para ejercer la ins 
pección con plenitud do derechos y 
obligaciones, y quo el patrono, jefa 
ó encargado de trabajo que resista 
o p o n g a dificultad á . I a función de 
los Inspectores, mientras és ta so 
ejerzi dentro de los limites legales, 
infringe la legislación vigente, y, á 
tenor da lo determinado en el ar
ticulo 13 de la ley, puede ser casti
gado con multa de 25 á 250 pe
setas, que á propuesta de la Junta 
procederá á hacer efectiva la Auto
ridad municipal cor respondien te» . 
Y que esos limites legales no puo 
den ser otros que los de quo el los 
pector se concreto á ejercer e! co-
metido que las leyes le confían, y 
no que se provea de mandamiento 
judicial , e.-t manitiosto, porque los 
citados preceptos del Código penal 
y de la loy de Eojuiciamianto cr i 
minal se refieren tan sólo ú los casos 
en que el funcionario no vaya am
parado por uua de esas leyes de 
excepción á que a t a ñ e el art. 6.° do 
la Const i tuc ión del Estado, y quo 
on este caso es la rnoncionada ley 
de 13 de Marzo de IIWO. 

Resulta, por consiguió: ; to, por las 
raz>nes antes expresadap: 

1. " Que ol establecimiento i n 
dustrial ó no industrial no es un 
verdadero domici l io , al tenor del 
art. 5TJ4 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal . 

2 . ° Que al pedir entrada el Ins

pector en uno do osos estableci
mientos sin ñuto judicial de n ingu
na especie, no sólo no comete el do 
lito penado en los a r t ícu los 215 ó 
504 ¡el Código penal, sinó que cum -
pie u la obl igación que lo imponen 
los ar t ículos 7.° y 14 de la loy de U 
de Marzo de IHOb. 

3.° Que, por lo tanto, la negati
va del dueño del establecimiento ú 
i'.jr on trada al Inspector es un caso 
verdaderamente punible de obstruc
ción al ejercicio de sus funciones. 
T-jcinto al ú l t imo extremo do la ins
tancia, ó sea á lo que pueda perjudi
car á la fuerza moral de los Inspac 
tores y de las Juntas la tardanza de 
las Autoridades superiores en resol
ver los recursos, el Instituto en
tiende quo procede solicitar del E x 
calent ís imo Sr . Ministro de la Go-
b í rnac ióa se dicte una Real dispo
sición aplicando á las Juntas loca
les y ú los Alcaldes lo que respecto 
á los denunciantes en general pre
viene el art. 30 del Reglamento de 
13 de Noviembre de 1900, ó sea 
concediéndoles facultad p i r a recu
rrir a l Ministerio de la Gobj rnac ión 
s i , denunciada la infracción, la Jun 
ta provincial no adoptara las medi 
das necesarias para corregirla, ó 
dejase sin efecto las acordadas por 
la Junta local. 

(Cacito del dia 23 di! Julio.) 

M I N I S T E R I O DK H A C I E N D A 

SEAL ORDEN 

l imo. S r . : Visto el expeliente ins
truido en virtud de moción presen
tada por la Delegación de Hacienda 
de Castellón acerca de la couvenion-
cia do que se declare obligados á los 
Alcaldes do las poblaciones que no 
son capitales de provincip. á la com 
probación de las bajas que se pro
duzcan eñ las niatriculas de indus
trial , conforme practican las de las 
altas, por estar asi ordenado en el 
apartado 2.° del art. 121 dol Re-
g l a m e n í o del ramo: 

Considerando que á los Alcaldes 
dallos Ayuntamientos, no sólo on 
ovdon i la con t r ibuc ión que nos 
ocup i , sinó en la casi, totalidad do 
los quo constituyen nuestro r é g i 
men.tributario, se da el Ciirácter de 
auxiliares y cooperadores eficaces 
de la Administración para la mejor 
marcha de la ges t ión ó i u v é s t i g a -
cióo de los tributos: 

Considerando que constituyo ra
tificación palmaria de lo expuesto 
el art. 121 del Reglamento de i n 
dustrial, da cuyo n ú m . 2 se vo c la 
ramente el aspecto de inspección 
que la función de los Alcaldes s ig 
n iñea : 

Considerando que su informe es 
precisamente base para que la A d 
ministración ratifique ó rectifique 
la clasificación que pretenda el i n 
dustrial que presenta el alta: 

Considerando que s i oso precepto 
tiene por objeto la evi tac ión del 
fraude parcial, que puede implicar 
una clasificación impropia, con ma
yor motivo dobo aplicarse á U com 
probación de las ¡a jas , que pueden 
llevar consigo, pur ser inexactas, 
una defraudación absoluta y total: 

Considerando, que siempre so ro 
serva ¡a Administración la facultad 
do investigar la certeza de los par
tes do alta, y esta reserva allana 
cualquier reparo que pudiira hacer
se á la ampliación que se propone, 
pues esa reserva habr ía de recono

cerse en orden á la ratif icación de 
comprobación ílo bajos; 

3 M . el Hey (Q. D. I! ), de c o n -
fjrmidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo infirmado 
por la de lo Contencioso del Estado 
ó In te rvenc ión general de la A d m i 
nis t ración del Estado, ha tenido á 
bien disponer quo por los Alcaldes 
y Secretarios de los pueblos que no 
sean capitales de provincia, se com
prueben en el t é rmino de tercero 
día las declaraciones de bajas, al 
igua l que lo hacen de las altas, co 
mo delegados do la Delegación de 
Hacienda, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 66 del Reglamento de la 
cont r ibuc ión industrial y de comer
cio. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . I, m u 
chos años . Madrid 12 de Julio de 
1907.—Omn. 

Sr . Director general de Contribu 
cienes, Impuestos y Rentas. 

{Gacela del din SG de Julio.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 

DK I.A I'UOVINCIA UB LEÓN 

C O N S U M O S 

Circulares 
Do conformidad con lo dispuesto 

en el art. 260 dol Reglamento do 
Consumos da 11 de Octubre de 1898, 
puesto en a rmon ía por el art. 6.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 
con la ley que establece el a ñ o natu
ral, todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, excepto los que tengan 
arrendada la cobranza de los dere
chos dol impuesto por mayor per ío
do á la fecha de 31 de Diciembre del 
año actual, han do poner en conoci 
miento Jo esta A d m i n i s t r a c i ó n , du 
rente la segunda quincena de este 
mes, el medio que con los Vocales 
asociados de la municipal á quo se 
refiere el núm. 2." del art. 3 ¡ de la 
ley do 2 de.Octubre do 1877 y 258 . 
del citado Reglamento, hubieran 
acordado para realizar sus cupos do 
consumos en el año próximo de 
1908, remitiendo á la misma, duran
te dicha quincena, una certif icación 
literal del acta de la sesión corres
pondiente. 

Para hacer desaparecer en las 
Corporaciones municipales toda c l a 
se do entorpecimiento en la tramita
ción de sus expedientes y evitar 
que on lo sucesivo se repitan en los 
mismos errores y defectos como los 
quo se han venido observando en 
oños anteriores, ha creído deber su
yo esta Adminis t rac ión llamarlas la 
a t enc ión sobre los preceptos regla
mentarios del particular, aclarando 
éstos para que el examen y censura 
do los citados expedientes pueda l le
varse á debido efecto sin ninguna 
dificultad. 

A regularizar dicho servicio y en
cauzarle en lorma reglamentaria, 
haciendo quo de raiz desaparezcan 
todos aquellos defectos y errores quo 
no sólo son de t r á m i t e , sinó en su 
mayor parte sustanciales, tiende la 
circular de esta Adminis t rac ión do 
18 do Agosto del ultimo año , inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 22 del 
mismo mes, n ú m . 101, en la cual se 
determina los documentos de que 
han de componerse y fecha de su 
presentación en esta Oficina, enca-



reciendo muy de veras ú los señares 
Alcaldes y Secretarios se fijen m u ; 
deteaidameate ea dichas instruc
ciones, por cuanto l;i falta de caco 
pllmieato de cualquiera de ellas, 
i gua l que la de DO aportarse í lo» 
respectivos expedientes los docu
mentos que se ci tan, será causa bas
tante para que no se aprueben d i 
chos expedientes ni repartimientos 
vecinales; y como el deseo de esta 
Adminis t rac ión es-ei obviar todo g é 
nero de obs táculos que pueda difi 
cuitar dicha aprobac ión , de ahí e l 
recomendar con todo in t e r é s el cuco 
plimiento de las repetidas instruc
ciones y preceptos reglamentarios, 
reiterando aquél los más principalos 
qoe por ser sustanciales y venirse 
observando su incumplimiento, l i a 
mo m á s sobre ellos la a t enc ión de 
las Juntas, y m u ; particularmente 
á los Alcaldes ; Secretarios: 

1." N o merece rá la aprobación 
de esta Adminis t rac ión n i n g ú n ex 
podiente de arriendo ¿ venta libro si 
no se a c o m p a ñ a al mismo, con r i gu 
roso orden y debidamente encasilla 
do, el presupuesta de especies, ni 
se pe rmi t i r á tampoco que se anun
cien las subastas por mayor tipo del 
que represente el cupo general del 
Ayuntamiento, aumentado és t e en 
un 3 por 100 do cobranzi ; conduc
ción de caudales ; el recargo m o n i ' 
cipal que tengan autorizado. ( A r 
t iculo 274 del Reglamento.) 

3,* N o podran los Ayuntamien
tos, bajo pretexto alguno, aumentar 
ni disminuir en sus tarifas el g r a v a 
men ó derechos de adeudo que en 
las distiotas especies y s e g ú n la 
base de población se marca en la ta 

rifa oficial que corre unida al Ra-
gUmento , ni se exc lu i rá de dichas 
taiif-is n i n g ú n articulo d i los que 
aquél la comprende. (Art . 11 ) 

3. ° Para proceder al arriendo á 
la exclusiva de las especies que tie
nen esta facultad, los Ayuntamien
tos que se hallen en las condiciones 
que se determinan en el capitulo 27, 
es necesario justificar que se in ten
taron antes sio éx i to los de venta 
libre (al manos que con el valor de 
ese arriendo ee Heve la seguridad de 
cubrir el cupo total y recargos au 
torizados), por cuanto para autori 
zar el repartimiento vecinal por 
todo ó parte de sus cupos, se hace 
necesario acreditar que se intenta
ron sin éx i to los medios que se de
terminan en el capitulo 24. 

4. ° Rebaja de la déc ima a i i c i o 
nal sobre la especie vino. E Í nscesa 
rio que los Ayuntamientos se fijen 
en esta supres ión , reduciendo en las 
tarifas para el adeudo de los vinos 
la dócitrn: suprimida. 

5. ° No se olvidarán los Ayun ta 
mientos de acompafiar á los respec
tivos expedientes un ejemplar del 
BOLBTÍS OFICIAL donde se publiquen 
los anuncios de las subustas ; los 
justificantes correspondientes que 
acrediten haberse publicado dichos 
anuncios por edictos en los sitios de 
costumbre de la localidad y en los 
tres, por lo menos, de ios A c a t a 
mientos l imítrofes . (Art . 277.) 

Determinadas las obligacionesque 
el Reglamento impone á los s e ñ o r e s 
Alcaldes, Concejales y asociado?, 
esta Admin i s t r ac ión confia en que, 
sio necesidad de recuerdos ni amo
nestaciones, c u m p l i r á n todos debi

damente los servicios que se les i n 
teresa, desplegundo eu ellos el ma -
; o r celo, al objeto de darlos termi
nados en los plazos marcados en la 
antes citada circular de 18 de A g o s 
to del a ñ o ú l t i m o , inserta en el B o -
LBTÍN OFICIAI dicho, de '¿i del mis
mo, n ú m - 101. 

León 1.' de Agosto de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A fin de evitar á las Corporacio
nes municipales de esta provincia 
que contraigan las responsabilidades 
que determina el art. 323 del regla
mento del impuesto de Consumos 
de 11 de Octubre de 189S, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 324, se previene á dichas Cor
poraciones la obl igación en que se 
hallan de ingresar, dentro de este 
tercer trimestre de 1907, la cuarta 
parte correspondiente al mismo, de 
l a cantidad que les es tá s eña lada 
como cupo por el impuesto de con 
sumos; debiendo hacer presente á 
los Sres. Concejales de los M u n i c i 
pios, que si no verifican el ingreso 
en las arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, precisamente, ó no 
exponen consideraciones atendibles, 
serán declarados responsables per
sonalmente de los descubiertos y 
perseguidos por la via ejecutiva de 
apremio. 

Lo que esta Adminis t rac ión hace 
públ ico para conocimiento de las i n 
teresadas y Concejales de las mis
mas. 

León 1.° de Agosto de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Joan 
Montero y Daza. 

1 por 100 áe paqot; 20 por 100 de 
h renta d i propios y 10 por 100 so • 
i r é el arbitrio i » petas y mediias. 

Por ú l t ima VÍZ esta Adminis t ra
ción reclama á los Sres, Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos 
de esta provincia, la remisión do la 
certif icación de los pagos hechos 
por las Depositarlas municipales en 
el segundo trimestre de este año , 
por cuenta de sus presupuestos de 
gastos, para que esta Admioistra-
cióo pueda proceder ú la l iquidación 
del 1 por 100 que corresponde al Te 
soro, así como t ambién la certifica
ción de los ingresos que se hubiesen 
realizado por dicho periodo de t iem
po en las expresadas Depos i ta r ías 
por rentas de tos bienes de propios 
y por el arbitrio de pesas y medidas, 
para liquidar e l 20 por 100 y 10 por 
100 que corresponde percibir al Te
soro; pues habiendo ya transcurrido 
el t é r m i n o concedido por las dispo
siciones vigentes para la remisión 
de las certificaciones reclamadas, 
sin quo algunos Ayuntamientos no 
hayan remitido los citados uocu 
meatos, se apercibe á tus Corpora
ciones aludidas y á los Sres. Alcal -
des y Sacretarips de ellas, que que
dan inctirsos y coominados con la 
multa determinada en el art. 181 de 
la ley Munic ipal , si dentro del pre
ciso té rmino daochoaUs no remiten 
las certificaciones interesadas, cuya 
multa h a b r á n de hacer efectiva en 
metá l ico , conforme al Seal decreto 
de 9 de Junio de 1903. 

León 1." de Agosto de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de León 
NEGOCIADO DE MINAS 

E l l imo . S r . Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t u i de lo dispuesto en el ar
t iculo 25 del Reglamento vigente para la admin i s t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, eo providencia de hoy, enajenar en públ ica 
subasta las minas que á con t inuac ión se detallan, bajo las condiciones q u é seguidamente se expresan : 

Número 
dala 

carpeta 

893 
l i l i 
1.165 

Número 
del 

expediente 

1.289 
2.080 
2.377 

Nombre de las minas 

J u s t i c i a . . . . 
San Marcos. 
N i e v e s . . . . . 

Clases 
del 

mineral 

Cobre. 
Hu l l a . . 
Idem.. 

Nombres de los dueños 

D. Jul io Bert rand. . 
» Marcos Vi&uela . 
» José S á c c b e z . . . 

Término moniclpal 
donde radican 

Beouza 
Matal lanu. 
Cie t ie rna . , 

Número 
de perte
nencias 

Satáreai 

8 
12 
24 

Canon anual 

PÍM/M CU. 

MPITUIZAeiOS 

Tipo para laa 
subastes 

120 
48 
96 

4.000 
1.600 
3.200 

R U E G O D E C O N D I C I O N E S 
1. ' Las subastas de las anteriores minas t e n d r á n lugar los d ías 9, 14 y 19 de Agosto p róx imo, ú las doce de la m a ñ a n a , en la Delegación de l i a * 

cienda de esta provincia , ante el l imo. S r . Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda y Oficial de 
Negociado, como Secretario. 

2. ' Para tomar parte ea la subasta será necesario depositar previamente en !a Depos i ta r la -Pagadur ía de Hacienda, ó en el acto de las subastas, ante 
el Sr . Presidente, el 5 por 10'/ del valor de capi ta l ización de la mina ó minas que se pretendan subastar, cuyas cantidades se i n g r e s a r á n , si se le adjudi
case la mica , á cuenta del total por que sea rematada, devolviéndose al interesado en el caso de que no lo sea adjudicada la m i c a . 

3. ' No se admi t i rán como licitadores los qoe sean deudores á la Hacienda, mientiv.s no acrediten estar al corriente en sus pagos. 
4. ' Los d u e ñ o s do las minas podrán liberarlas hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subistes, pagando en el acto, y notos ilu levan

tarse la ses ión , el descubierto, recargos, costas y ios trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
5. ' No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que se rá el mismo para las tres. 
6. ' S i se adjudicase alguna mina á a l g ú n postor y dejase transcurrir veinticuatro horas sin completar el pago total de la subasta, perderá «I depó

sito consignado, que quedará á favor del Estado. 
7. * Los ibteiesados no podrán ex ig i r otro t í tulo que la cai ta de pago correspondiente, con la que acredi ta rán su derecho, para que, previo aviso de 

esta Delegac ión , pueda el Sr . Gobernador expedir el t i tulo de propiedad, con el cual inscr ibi rán á su nombre en el Registro de la P-opiedad la mina 
subastada. 

Lo que se hace publico para conecimiento de los que deseen tomar parte en las subastas. 
León 27 de Jul io de 1907.—El Administrador do Hacienda, Juan Montero y Daza. 

M I N A S 
DOS mwz ciminpism r mm. 

Ingealero Jefe del distrito minero 
de CHUI provincia. 
Hago saber: Que por D. Leoncio 

Ctdóraiga y Garc ía , vecino de León, 

se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia , en el día 19 
del mes de Ju l io , á las ooce, uoa 
solicitud de registro pidieado 20 
pertenencias para la mine de hierro 
llamada Leonor, sita en t é r m i n o de 
Fasgar, Ayuntamiento de Murías 
de Paredes, y sitio denominado t De

hesa de los Tejos > H i c e la designa 
ción de las c i tada: 20 pertenencias 
eo la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida ol 
á n g u l o Este de la mina « S e c u n d a 
Elect ra ,» ó sea la 1." ostaca de su 
d e m a r c a c i ó n , desde cuyo punto á O. 
v . 14° 10 ' N . 300 metros, lijándose la 

1." estaco; de és ta al N v , H " 10 
E . 100 metros la 2 . ' ; al E v. 14 
10' S 100 metros la 3 ' ; al N . v. 
\ i ° 10 ' E . 100 metros la 4 ' ; ul E . 
v. 14" 10' 1.200 metros la 5.": ul ¡s. 
v. 14' 10' O. 100 metros la 6 ' ; '-¡l 
E v . 14° 10 ' S. 100 metros la 7. i 
a l S . v 14° 10' 600 metros la 8.'; al 



m 
O. v . H ° 10' N . -100 metros la ».•; a l 
N . v . 14° 10' E . 300 metros la 10. ' ; 
a l E . v . 14*10 'S 300 m e t r o s ! « 11." 
al punto de partida 200 metros á co 
imT el perimutro pedido. 

ybobieodo hech o¡:nítu; e« te iu te 
regado que tioQerealizüdn ni depósi to 
prevenido por la loy, se h i admitidu 
dichasolioitud por decreto d e l S r . G o 

bernador, pin perjuicio de tercero. 
Loqi io . se anuncia por medio d-íl 

presente edicto para que en el l ó : -
miLO de treinta d í a s , con tados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicit.-. 
do, oegún previene el art. 28 del 

Reghmento de Minería vigen 'e 
K l expediente tiene el c ú o i . S.tíbi 
León 30 de Julio de 1 9 0 7 . — £ . 

Cantalapieira. 

ANUNCIO 
Admit ida deBoit ivamecte la re

nuncia por el Sr. Gobernador de las 
45 pertenencias numeradas, de la 4 

á la 45, ambas inc lus ive ,y los 48, 4!) 
y 52 de la mina de hierro nombrada 
Asunción (expediente t ú m . 2.81)0.) 
sita en t é rmino de Gastoso, A y u n t a , 
miento de Oencia, queda declarado 
franco y registrable el terreno que 
dichas pertenencias ocupaban. 

León 30 de Jul io de 1907.—El In 
geniero J i f a , E . Oantnhpiedra. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
Habiendo transcurrido el plazo reglamentario sin que los registradores de los minas que ú con t inuac ión se ci tan, hayan presentado el papel de 

reintegro correspondiente, e! Sr . Gobernador ha decretado con facha de hoy la cance lac ión de los expedientas respectivos, de cuya resolución quedan 
aquél los no t iñcados por el presente anuncio. 

3.532 

3.5T>7 
3.570 

3.576 

3.577 
3.579 
3.5H8 
3.539 

3.542 

3.509 

Begoüa 

San J o s é . . . 
Mar i chu . - • . 

J o s e f i n a . . . . 

Ignacia 
U.-molita . . 
Manolita . . 
Ant igua Cu

lera 
Esperai .Zí. , 

Isabel 

AntimOüio 

Hier ro . . 
Idea>... 

Prados cimeros de 
Pedroya 

Sierra Muda 
Valescura 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hul la 
Idem. 

Plomo. 

Paraje 

Bevolocgo. 

Cedredo 
Reguaira de Cheicho 
Tremado 

Pantorra!. 
La V e l i l l a . 

E l Cepeda!. 

Termino 

Polvoredoy Lario 
Porquero. 
Castafioso y Pu-

marín 
burbia 

Idem 
Idem 
SanPedrodeOll-

ros 
Salió 
La Mata 

Saceda. 

Ayuntamiento 

Burón 
VegadeMngaz 

Balboa 
Valle de Fino-

lledo 
Idem 
Idem.. 

Idem 
Kiafio 
RenedodeVal- ' 

detuejar 
Castr i l lodeGa 

brera 

Interesados 

D. José de Allende. 
» José de Bilbao. , 

» Daniel C o r t é s . . . 

> Tomás Velasco. 
Idem 
Idem 

S a n t u r c o . . . . 
Amorebie ta . 

D. Víctor Suriano., 
s Manual Alonso, 

» Teófilo González 

> Rafnel Mart ínez 

Vecindad 

No tiene.. 
Idem 

V i t o r i a . 

Gifón. 
Idem. 
Idem. 

A ' g a c z a . 
K ' . a ü o . . . 

Santa Ohija 

J iménez de Jamuz 

kepresentante 
en la capital 

D. Elias González 

No tiene. 
I d e m . . . . 
Idem 

Idom. 
Idem. 

Idem. 

Idem 

Superficie 

Beclárfíu 

13 
32 

42 

18 
12 
6 

20 
12 

44 

20 

León 30 de Julio de 1907.—El loereoiero Jefa, ¿?. Oantaltpiedrii. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
,'oarilla 

Se halia vacante la plaza de Far
macéu t i co titular de este Municipio, 
dotada con el sueldo anaal de 284 
pesetas y 20 cén t imos , por la pres-
tECióo de los servicios sanitarios, 
abonándose a a e m á s por separado 
el importe de l i s c red icámentos quo 
so suministren ¿ las familias pobres, 
los cualus s e rán valorados con arre , 
glo á la tarifa nprobada por Real or
den de 15 de Septiembre de 1906. 

Los aspirantes ¡i dicha plaza po 
drán presor.tni' sus solicitudes en 
esta Secretaria durante el plazo de 
treinta dios, 4 contar desde su i n 
serción en el BOLBTIN OFICIAK, de
biendo acreditar üer Licenciados en 
Farmacia. 

Joarilla 23 de Julio de 1907.—El 
Alcalde, Feliciano Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Trabctdelo 

En el dia de hoy so ha presenta
do ante mi autoridad A n a Iglesias, 
vecina de Sotoparada, manifestando 
que el dia 28 de Junio próximo pasa 
do se ausen tó da su caso su hijo I s i 
doro López Iglesias, soltero, do 21 
años de edad; cuyas s e ü a s so?: E s 
tatura r s g u k r , color moreno, pelo 
rojo, ojos ca s t años , nariz y boca re
gulares, barbi lampiño; visto cha
queta de paño claro, panta lón y 
chaleco de pana verde, boina azul y 
zapatos de beccrru. 

Ruego 4 las autoridades procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido se ponga á disposición de es
ta Alcaldía. 

Trabadelo 24 de Jul io de 1907.— 
E l Alcalde, Ventura Bello. 

Alcaldía constitucional de 

Z i l l o 

S e g ú n me participa el.Presidente 
de la Junta administrativa del pue 
blo de Lülo, en poder de la misma 
se halla depositada una vaca de las 
señas que se expresan á continua
c ión , la cual fué recogida por el 
Guarda de campo de dicho pueblo 
en los pastos comunes del mismo, y 
al parecerse hallaba extraviada, sin 
que hasta la fecha se hoya presea 
tado su dueño á reccgei la . 

Señas de la mea ove se cita 

T a m a ñ o regular, pelo rojo, astas 
blancas y levantadas, con las in i c i a 
les de S J B'en el asta derecha, con 
collar y cencerro trancado. 

Lo quo se hace público por medio 
del presente anuncio, & ñ a de que 
llegue & conocimiento de su d u e ñ o , 
y pueda pasar 4 recogerla,previa i n 
demnización de gastos ocasionados. 

Li l lo 25 de Jul io de 1907.—El A l 
calde, Pablo Mata. 

Alcttldia constitucional de 
Salamón 

Formado el registro fiscal de adí
elos y solares de este Ayuntamien-
tr , se hallo expuesto al públ ico en 
la Secretoria del mismo por t é r m i 
no de quince dias. Por igual tiempo 
se hallan de manifiesto las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1900, pura que dichos documen
tos puedan ser examinados por los 
que asi lo crean conveniente; trans
curridos quo sean no se o i rán re
clamaciones. 

Sa lamón 28 de Jul io de 1907.— 
Vidal González. 

JUZGADOS 

Don Perfecto Infanzón Lanza. Juez 
de ins t rucc ión de este partido de 
Ponferrada. 
Por la presente requisitoria cita y 

l lama, como comprendido en el caso 
tercero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , á Antonio 
Buelta Fe rnández , de 26 a ñ o s , so l 
tero, jo roá le rd , hijo de Francisco y 
María, natural y vecino de Cubil los, 
s u p o n i é n d o s e ha l lé en Buenos Aires, 
para que en el t é r m i n o de diez dias, 
contaaos desde el siguiente á la i n 
serción de la presente en la Gacela 
de M a d r i d y BOIBTÍN OFICIAI. de 
León, comparezca ante esto Juzga 
do, á fia de notificarle un auto de la 
Superioridad, y llevar á efecto su 
pr is ión, acordada en la causa que 
se le sigue por lesiones; bajo aper 
cil-imiento de que si no comparece, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lagar con 
arreglo á derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agentes 
de la policía jud ic ia l , procedan á la 
busca y captura del referido proce
sado, siendo ronducido á la cárce l 
de este partido y i disposicióa del 
Juzgado. 

Dada en Ponferrada á 24 de J u 
lio de 1907.—Perfecto Infanzóu.— 
L i c . Casimiro Revuelta Ort íz . 

Mitas personales 
Estatura regular, color moreno, 

barba poblada, bigote negro; ves t ía 
pan ta lón de pana clara, chaqueta 
negra, boina azul y botas negras 
de goma. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

SUBASTA DE lilUEBLES 
C o n t r i b u c i ó n u r b a n a 

17 a l i . ° trimestre de ISbó, !906y 1907 

Don César Garoelo Fe rnández , R e -
: caut ládor auxil iar y Ageute ejecu
tivo de Hacienda, en la Zona de 

\ Vi l ls f ranca. en nombro de don 
Pascual dé Juan Flórez , Arrenda-

; tario dé las contribuciones da esta 
provincia; 
Hago sabor: Que en el expediente 

que: instruyo en est i localidad por 
déb i tos de la con t r ibuc ión y trimes 
tres arriba expresados, se ha dicta,-
do, con fecha Ib de Julio, la s i 
guiente 

^Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á cont inua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hucienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y 
venta de los bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la ena jenac ión 
eu pública subasta de los inmuebles 
pertenecieutes á cada uno de aque
llos deudores; cuyo acto se verif ica
rá bajo mi presidencia el dia 19 de 
Agosto, á las diez de la m a ñ a n a , 
siendo posturas admisibles en la su 
basta las que cubran las dos terce
ras partos del importe de la capita
l izac ión . 

Notifiquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipo
tecarios, en su caso, y a n ú n c i e s e a l 
público por medio de edictos ea las 
casas consietotiales, y por los de
m á s medios que expresa el art. 94 
de la In s t rucc ión .» 

Relación de los bienes embargados que 
se sacan á subasta 

De Francisco A m i g o Vázquez, ve -

ti ' \ r i 
ir ¡ii 
I " ' -

http://Loqiio.se


c ino de Cacsbelos: una casa-habita-
CÍÓD, de planta baja y priocipal, eti 
l a calle de Oimadevilla, ein n ú m e r o ; 
valuada en 5>0 pesetas. 

De Antonia Amigo Vázquez, ve
cino de Cacábalos: ana casa habita
c ión , de planta baja y principal, en 
la calle de Cimadevilla, sin c ú m e r o ; 
vainada en áO pesetas. 

De T o m á s Alvarez Cañedo , vecino 
de Quilós: oca casa, de planta ba 
j a , en la calle del Centro, ein n ú 
mero, valuada en 50 pesetas. 

De Pedro Cañedo, de Quilos: una 
casa-coadra, de planta baja, en la 
calle de San Antonio, s in n ú m e r o ; 
valuada en 25 pesetas. 

Da Felipe C a n ó n i g a , de Quilós: 
una casa, de planta baja y p r inc i 
pal, en la calle de la Iglesia, sin nú-
mpro; va load» en 75 peBfltap. 

De Santiago Fe rnández , de Q u i 
los: una casa de planta baja, eu la 
calle do la Iglesia, sin n ú m e r o ; va 
luada en 75 pesetas. 

De Nicolás A l b a , heredero, de 
Fieros: una casa, de planta baja, en 
la calle de la Iglesia, sin n ú m e r o ; 
valuada en 50 pesetas. 

De José N ú ñ e z Cano, de Fieros: 
una casa, de planta baja, en la c a 
rretera; valuada en 50 pesetas. 

De Casimiro Neira Barrio, vecino 
de Cacabelos: nna casa, de planta 
bufa, ea la calle de la Casería, s in 
n ú m e r o ; valuada en 25 pesetas. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea-
reo tomar parte en la subasta anua-
ciadn. y en cumplimiento de lo dis 

puesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 2? de A b r i l de 1900: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
c u y a enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la precedente 
re lac ión . 

2. * Qoe los deudores ó sus causa 
habientes, y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de cele 
brarse la subasta pagando el prin
cipal , recargos, costas y d e m á s gas
tos del procedimiento. 

B.* Qoe los títulos de propiedad 
presentados de los iomnebles e s t án 
de manifiesto en esta oficina hasta 
el dia de la celebración de a^uel 
acto, y que los licitadores debe rán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho á e x i g i r ningunos otros. 

4 . ' Qan será requisito indispen-

sable para tomar parte en la subasta 
que ios licitadores depositen previa
mente eo la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los. 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Qoe es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia 'entre el importe del depós i to , 
constituido y precio de la adjudica-* 
c ión . 

6. ' Que si hecha és ta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio-
del remate, se dec re ta rá la pérdida 
del depósi to , que ing re sa rá en las 
arcas del Tesoro públ ico. 

Cacabelos á 16 de Jul io de 1907.. 
—Césnr G . F e r n á n d e z . — P a s c u a l de 
Juan Flórez . 

CAPITAL DE LEON 

A Ü O 1 9 0 » M E S D E J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

K a u a a a d e l a s d e f t i n e l o n e s 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
« 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (I) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sa rampión (6) 
Escarlat ina (7) 
Coqueluche (8) 
Dif ter iay crup (9) 
Grippe (10) . . 
Cólera asiát ico (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ('¿7) 
Tuberculosis de las meninges (Wí).. . 
Otras tuberculosis (26, '/9 á 34). 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . . i ; . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningi t is simple (61).. 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) ; 
Bronquitis aguda (90) .". 
Bronquitis c rón ica (91).. 
Pneumonía (AS).'. '. ' 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87á 89,92y 94¿99) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos afios y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del higado (112) 
Nefii t ís y mal de B n g h t (119 y 120).; , 
Otras enfermedades de los r íñones ,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136y 1 3 8 á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad seni l (154) 

• Suicidios (155 4 163) , 
Muertes violentas (164 á 1 7 6 ) . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78. 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 1 4 2 á 1 4 9 , 152 y 153 . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . . 

Total . 

Número 
da 

delan-
CÍOHM 

41 

León 12 de Jul io de 1907.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

CAPITAL DE LEON 
A $ 0 1 9 0 9 M E S D E J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población '• 16.438 

[Abaolnto., 
Nacimientos <".. 
Defunciones 
Matrimonios 

46 
41 
13 

NÚMERO DE HECHOS./' 
Natalidad <8>... 

lr>arf.OOOb*UUnte*| Mortalidad <<).. 
N u p c i a l i d a d . . . 

2 80 
2-49 
0'7a 

Varones. . 
Hembras. 

27 
19 

NÚMERO DE NACIDOS. 

L e g i t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Tota l . 

37 
2 
7 

46 

Leg í t imo! ! . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

¡ Varones 
( h e m b r a s . . . . 

25 
16 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS m 

Menores de 5 afios.. 
De 5 y más a ñ o s . . . 

18 
23 

E n Hospitales y casas de salud 
E n otros Establecimientos benéficos. . 

Total . 

17 
12 

29 

León 12 de Jul io de 1907.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

(l) 

(2) 
(8) 
(4) 
(5) 

No Be inclajen los nacidos muertos. 
Se eonsideran nacidos muertos los que nacen ja muertos y los que viven menos de 

21 horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente BU refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relacidn. 
No Be inclajen los nacidos muertos. 

A N U N C I O P A R T I C U L A S 

E l 24 de Jul io desapareció una po
tra de 30 meses, 7 cuartas de alzada 
(poco m á s ó menos), pelo bisoco, con 
la c r in y cola catdinas, propiedad de 

D . Nici i f io Vega , vecino de V i l l o l -
pando (Zamora) Noticias de su para
dero, á dicho señor ó ; i D. Nicanor 
López, Procurador, L E O N . 

Imp. de la Diputación provincial 


